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	Informe de la Secretaria General

	DECIMOQUINTO INFORME DEL COMITÉ ASESOR INDEPENDIENTE SOBRE LA GESTIÓN (CAIG) – INFORME ANUAL PARA 2025-2026

	Finalidad
Este Informe del Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG) al Consejo de la UIT contiene el Informe anual detallado del CAIG sobre las actividades de 2025-2026 que se presenta a la reunión de 2026 del Consejo.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a aprobar el Informe del CAIG, incluidas las recomendaciones que habrá de aplicar la Secretaría.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plan Estratégico de la UIT para 2024-2027.
Repercusiones financieras
Ninguna
__________________
Referencias 
Resolución 162 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios; Acuerdo 633 (C23) del Consejo.





Consideraciones generales
1	En el periodo 2025-2026 sobre el que se informa se ha continuado asistiendo a novedades geopolíticas y cambios en el marco institucional general que afectan a organizaciones como la UIT. El sistema de las Naciones Unidas en general siguió expuesto a estas presiones y destacó la importancia de adaptar los marcos de supervisión para abordar el aumento de eficiencia, los riesgos conexos y el futuro de la gobernanza multilateral. En este macroentorno, la UIT continuó examinando la eficacia de su mandato, la eficiencia de sus procesos, su transformación institucional y la rendición de cuentas de los puestos ejecutivos, los puestos de dirección y el personal.
2	El Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG) reconoce que la UIT ha pasado a una fase más estable y disciplinada, especialmente en lo que respecta a la presentación de informes financieros y ciertos procesos de gestión. Sin embargo, estos progresos deben consolidarse ahora con una disciplina de aplicación más estricta, sobre todo en lo que respecta a la gestión de riesgos, la rendición de cuentas, el control interno y la supervisión, prestando especial atención a la auditoría interna. Existe el riesgo de que varias reformas se mantengan en el plano conceptual, a menos que se traduzcan en acciones prácticas y secuenciales que respondan a un propósito claro y a plazos realistas. Además, el CAIG observa riesgos institucionales a corto plazo, como la inestabilidad geopolítica, la presión sobre el margen de maniobra fiscal de los Estados miembros en los compromisos de contribución y la incertidumbre y las posibles perturbaciones adversas de la preparación y el lugar de celebración de la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026 causadas por circunstancias geopolíticas. La gestión de riesgos y los escenarios de contingencia requieren una gobernanza y una planificación cuidadosas.
3	En este contexto, el CAIG reafirma su compromiso de apoyar a la Secretaria General y al Consejo en su empeño por salvaguardar la integridad financiera, la eficiencia operativa, la eficacia del modelo de negocio y la resiliencia estratégica de la Unión. En el presente informe se dan a conocer los esfuerzos constantes del CAIG para proporcionar asesoramiento con visión de futuro, garantizar una toma de decisiones consciente de los riesgos y promover una gobernanza ágil y responsable en un entorno institucional en rápida evolución. Un tema transversal clave al que se presta especial atención en este informe es la importancia de ejecutar y cumplir los planes y de hacer responsables a las personas por los resultados.
4	Una vez más, el CAIG reitera que el tratamiento y la resolución de los problemas relacionadas con el entorno laboral, la reafirmación de los valores de respeto, civismo, tolerancia y confianza, y la inversión en el desarrollo y el bienestar del personal mejorarán la productividad y posibilitarán un cumplimiento más eficaz y eficiente del mandato de la UIT.
5	El CAIG desea subrayar la necesidad de que se respeten estrictamente las políticas aplicables y el código de conducta con respecto a las actividades, la asistencia a reuniones, la participación en conferencias y los viajes oficiales del personal candidato a cargos de elección durante los meses previos a la Conferencia de Plenipotenciarios de 2026.
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Reunión con la Presidenta del Consejo de la UIT
6	El Comité valoró positivamente la imagen de liderazgo y profesionalidad encomiables de la Presidenta del Consejo al presentar los aspectos destacados de las prioridades actuales de la UIT y las expectativas del Consejo en relación con el papel del CAIG.
7	La sesión de cortesía proporcionó un conocimiento más completo del enfoque que adopta el Consejo respecto de los riesgos, el valor de la buena gobernanza y la supervisión estratégica y financiera, la transparencia y la rendición de cuentas.
8	La Presidenta del Consejo y el Comité analizaron cuestiones institucionales más amplias, como el equilibrio entre política de gobernanza (politics) y política normativa (policy) en un entorno intergubernamental, la importancia del desarrollo en el mandato de la UIT y el papel rector de la UIT en un panorama de gobernanza digital cada vez más fragmentado. La Presidenta del Consejo observó que cada vez se tiene más conciencia de la necesidad de continuar debatiendo y desarrollando iniciativas más prácticas de capacitación y reglamentación en cuestiones como la ciberseguridad y la inteligencia artificial. Al clausurar la reunión, la Presidenta del Consejo subrayó el valor de las garantías y el asesoramiento prospectivo del CAIG e insistió en la importancia de mantener una relación activa, aunque con límites claros, entre el Consejo, el CAIG y la Dirección.
Reunión con la Presidencia de la Dependencia Común de Inspección (DCI)
de las Naciones Unidas
9	El Comité acogió con beneplácito la presentación informativa de la Presidencia sobre las prioridades fundamentales de la Dependencia Común de Inspección (DCI) y su dedicación a la supervisión independiente en todo el sistema, que contribuye significativamente a mejorar la eficiencia y la rendición de cuentas. Se tomó nota con satisfacción de los trabajos en curso sobre el modelo de tres líneas, la transformación digital y los servicios compartidos. La Comisión también reconoció las aclaraciones proporcionadas por el Secretario Ejecutivo de la DCI en relación con el aumento notable del ritmo de aplicación en la UIT de las recomendaciones de la DCI, que pronto se reflejará en el sistema de seguimiento básico y en el próximo tablero público de la DCI. El CAIG felicitó a la DCI por su 60º aniversario y expresó su deseo de mantener un diálogo y una asociación productivos con la DCI en los próximos ciclos.
Sesión con la Secretaria General
10	En su 44ª reunión, el Comité reconoció los importantes progresos alcanzados bajo la dirección de la Secretaria General, especialmente en relación con la gestión financiera, la disciplina en materia de adquisiciones y la estabilidad institucional en general. No obstante, la Secretaria General reconoció que la UIT ha iniciado una fase más exigente: si se quiere que el progreso estratégico se traduzca en un rendimiento institucional sostenido, se necesitan sistemas más sólidos de gestión de riesgos, rendición de cuentas, control interno y supervisión.
11	La Secretaria General puso de relieve un modelo de presupuestación basado en prioridades, y esbozó las propuestas de la Dirección para la asignación y el uso de los ahorros del año fiscal 2025 y para la inversión continua en transformación, desarrollo de liderazgo y cambio digital.
12	La conversación también abordó los preparativos para el Consejo, la reforma ONU80 y el entorno geopolítico exterior. La Secretaria General señaló la inestabilidad geopolítica, la presión sobre las contribuciones de los Estados Miembros y las incertidumbres vinculadas a la Conferencia de Plenipotenciarios como los riesgos a corto plazo principales.
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El Comité
13	En este Informe anual al Consejo de 2026 se detallan las actividades realizadas durante el periodo 2025-2026. De conformidad con el mandato del CAIG, el Comité presenta este Informe al Consejo para su aprobación y le invita a aprobar las recomendaciones que figuran en él. La Comisión reafirma que su examen de los documentos presentados al Consejo constituye asesoramiento y supervisión y no debería interpretarse como una aprobación o certificación de los resultados de la gestión.
14	Los miembros del CAIG, que continúan tras 2024, son los siguientes: Sr. Honore NDOKO (Presidente), Sr. Henrique SCHNEIDER (Vicepresidente), Sra. Chitra BARTH‑RADHAKISHUN, Sr. Niel HARPER, Sr. Christof Gabriel MAETZE y Sr. Bassam HAGE. La Comisión es asistida por el Sr. Catalin MARINESCU como Secretario Ejecutivo. El Sr. NDOKO y el Sr. SCHNEIDER fueron reelegidos Presidente y Vicepresidente el 25 de marzo de 2026 para un segundo mandato de dos años.
15	Tras la reunión de 2025 del Consejo, el CAIG celebró sus reuniones presenciales habituales en Ginebra, a saber, la 43.ª reunión (del 12 al 14 de noviembre de 2025) y la 44.ª reunión, (del 24 al 26 de marzo de 2026), que contaron con la asistencia de todos sus miembros. El quórum se registró oficialmente en la apertura de cada reunión. Se organizaron dos reuniones virtuales adicionales para examinar en profundidad la evaluación de la gestión de riesgos realizada por una entidad tercera y la evaluación externa de la calidad de la función de auditoría interna.
16	Los miembros del Comité celebraron actividades adicionales y asistieron a reuniones a lo largo del periodo 2025-2026 El Presidente del CAIG mantuvo reuniones bilaterales con la Dirección de la UIT en el periodo entre reuniones para garantizar la continuidad del compromiso de supervisión y asesoramiento, así como reuniones periódicas con la Presidenta del Consejo. Además, el Presidente y el Vicepresidente del CAIG participaron en la reunión anual de Presidentes de Comités de Supervisión del Sistema de las Naciones Unidas, que tuvo lugar los días 2 y 3 de diciembre de 2025 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.
Declaración de intereses privados, financieros y de otra índole
17	Cada miembro confirmó su compromiso de respetar las normas éticas de la organización y la ausencia de conflictos de intereses. Las declaraciones anuales se completaron y se enviaron a la Oficina de Ética para su presentación formal a la Presidenta del Consejo de la UIT, de conformidad con el mandato del CAIG.
18	Cada miembro realizó una declaración sobre los conflictos de intereses durante la sesión de apertura de cada reunión. Durante el periodo que abarca el informe no se registraron conflictos de intereses.
Desempeño de funciones y declaración de independencia
19	El Comité ha desempeñado plenamente sus funciones de conformidad con su mandato, su plan de trabajo y las peticiones de la Dirección y del Consejo. Las actividades de supervisión y asesoramiento del CAIG fueron independientes y no experimentaron interferencias ni menoscabo. El Comité recibió apoyo total y cooperación regular de la Dirección y del personal de la UIT. En cada reunión se organizó una sesión de apertura y una sesión informativa de clausura con la Secretaria General.
Autoevaluación del CAIG y comentarios de las partes interesadas
20	El Comité realizó su autoevaluación en el primer trimestre de 2026. La tasa media de calificación de la autoevaluación del CAIG sobre la eficacia de sus actividades fue de 4,5 en una escala de 1 (muy baja) a 5 (extremadamente alta). El informe está disponible en el sitio web del CAIG.
21	El Comité también realizó una encuesta a las partes interesadas durante el primer trimestre de 2026. Los altos directivos de la UIT, que interactúan regularmente con el Comité, cumplimentaron un cuestionario confidencial de evaluación para valorar el desempeño del Comité en 2025. Algunas esferas prioritarias de la evaluación de las partes interesadas fueron: la forma en que el CAIG asumió sus responsabilidades de conformidad con su mandato, si se consideraron pertinentes el asesoramiento y las recomendaciones formuladas por el CAIG, y si el CAIG se comunica con los altos directivos y el Consejo de manera eficaz y constructiva. La puntuación media atribuida por las partes interesadas respecto de los temas anteriores fue de 4,3 en una escala de 1 (muy poco) a 5 (muy bien). El Comité seguirá incorporando las sugerencias de mejora en sus procesos y método de trabajo.
Situación de las recomendaciones del CAIG
22	El Comité observó con satisfacción que, de las 11 recomendaciones abiertas al inicio del periodo de notificación, tres se habían aplicado plenamente y otras tres estaban muy avanzadas, con plena aplicación prevista a finales de 2026. El periodo que abarca el informe se cerró con ocho recomendaciones abiertas y cinco recomendaciones nuevas para 2026, que se presentan al Consejo para su aprobación.
Revisión del mandato del CAIG
23	En la Resolución 162 (Rev. Bucarest, 2022) se establece que el mandato del CAIG se revisará periódicamente, según proceda, y que toda propuesta de modificación se someterá a la aprobación del Consejo. En el Anexo 3 al presente informe figura un proyecto de mandato revisado que ha sido examinado por la Dirección de la UIT. Las revisiones propuestas abordan los cambios en el ámbito de actuación del CAIG derivados de la creación de la Unidad de Supervisión Interna y la evolución de los acuerdos de gobernanza.
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Cuestiones ortogonales: implementación, ejecución y rendición de cuentas
24	En todas las sesiones de las reuniones 43ª y 44ª surgió un tema de manera sistemática: la UIT presenta una gran capacidad para definir prioridades estratégicas y preparar planes globales, pero sigue mostrando carencias en la implementación y ejecución. La ambición estratégica se mantiene por delante de la capacidad de ejecución, lo que provoca retrasos y ejecuciones parciales y limita la materialización de los beneficios previstos. Por lo tanto, es fundamental fortalecer la disciplina de ejecución.
25	El sentido de propiedad respecto de las iniciativas y los resultados clave suele ser difuso, por lo que resulta difícil determinar la responsabilidad de los progresos, retrasos o resultados. La Dirección debería establecer estructuras de rendición de cuentas claras e inequívocas, con una responsabilidad definida en el nivel directivo adecuado y líneas jerárquicas transparentes. La rendición de cuentas debería abarcar tanto la ejecución conforme a las etapas como el logro de los resultados previstos, y debería extenderse a la utilización eficaz de los recursos financieros y humanos.
26	El Comité considera esencial que las principales iniciativas institucionales se rijan por un conjunto concreto de indicadores fundamentales de rendimiento (IFR) cuantificables y orientados a los resultados, respaldados por hitos definidos. Los marcos de medición vigentes siguen estando basados mayoritariamente en las actividades, lo que resulta útil si se desea hacer un seguimiento de la divulgación, pero insuficiente para evaluar el desempeño o el valor generado. Los IFR orientados al rendimiento que reflejan los resultados financieros y operacionales, incluidas la eficiencia de costes, la recuperación de costes, la generación de ingresos, la ejecución con arreglo a presupuestos y la utilización de los recursos humanos, deberían extenderse de forma progresiva por toda la organización, apoyándose en sistemas que proporcionen a los administradores una visibilidad oportuna del rendimiento real frente al planificado.
Seguimiento y supervisión de la ejecución de la recomendación
27	El CAIG elogió los esfuerzos realizados por el Jefe de Gabinete en nombre de la Secretaria General y la Dirección para realizar un examen exhaustivo de los avances en la aplicación de las recomendaciones pendientes. Varias recomendaciones permanecían abiertas tras su fecha límite, especialmente en esferas de alto riesgo como los procesos de recursos humanos, la gestión financiera y la gobernanza de TI. El Comité expresó su preocupación por los retrasos recurrentes y subrayó la necesidad de definir con claridad las responsabilidades y las prioridades y adoptar medidas correctivas oportunas. El Comité tomó nota del sistema de seguimiento mundial y alentó a la Dirección a proporcionar información actualizada de forma trimestral sobre los cuellos de botella, el déficit de recursos y las medidas correctivas.
28	Se observaron incoherencias en la forma de aplicar las recomendaciones, especialmente en materia de ciberseguridad, compras, gestión de consultores y recursos humanos. Se debería incrementar la prioridad de las recomendaciones con repercusiones en todo el sistema. El Comité recomendó prestar especial atención a la serie de recomendaciones pendientes desde hace tiempo que habían sido publicadas por el Auditor Externo antes de 2022 y ofreció asistencia al CAIG para el examen final de los planes de acción de gestión conexos.
Gestión de riesgos y controles internos
29	Durante el periodo que abarca el informe, el CAIG realizó una evaluación detallada de la función de gestión de riesgos de la UIT. El Comité tomó nota de los avances en las estructuras de gobernanza, el seguimiento del cumplimiento y los procesos de presentación de informes, incluidas las mejoras de la Declaración de Control Interno. Si bien estas medidas mejoran la transparencia, todavía no constituyen un avance sustantivo en la incorporación práctica de la gestión de los riesgos institucionales.
30	Un estudio encargado a Ernst & Young por la Dirección confirma en términos generales el diagnóstico de la evaluación exhaustiva del CAIG: el problema principal no es la ausencia de lenguaje político, sino la falta de aplicación práctica. Cuatro cuestiones sistémicas limitan la eficacia de la gestión de los riesgos institucionales: las deficiencias fundamentales (la taxonomía de riesgos, la asunción de propiedad, la delegación de autoridad y los mecanismos de derivación a instancias superiores siguen estando poco desarrollados; la garantía sigue dependiendo en gran medida de la autoevaluación); la integración limitada (la gestión de riesgos no se integra sistemáticamente en la planificación, la toma de decisiones o la asignación de recursos); la debilidad de la segunda línea (aún no está establecida como una función de cuestionamiento eficaz e independiente), y la limitación del enfoque utilizado (la identificación de riesgos sigue siendo en gran medida operativa, con una cobertura insuficiente de los riesgos estratégicos y los riesgos relacionados con la gobernanza, la sostenibilidad financiera y la transformación).
31	El Comité apoya decididamente una función de riesgos más asertiva y con un papel central más fuerte, al tiempo que advierte contra modelos demasiado elaborados o costosos que no se adaptan al tamaño y contexto de la UIT. El siguiente paso debe ser un verdadero cambio en la cultura: la gestión de riesgos debería tenerse en cuenta a la hora de tomar decisiones y definir prioridades, en lugar de materializarse como otro ejercicio de presentación de informes.
Recomendación 2026/1
	Para garantizar un avance y un cambio verdaderos y realistas en la cultura de gestión de riesgos, el CAIG recomienda el siguiente conjunto de medidas:
–	Adoptar una taxonomía de riesgos institucionales coherente y práctica y aclarar en quién recae la responsabilidad por los riesgos en toda la organización, no más tarde del 31 de diciembre de 2026.
–	Incorporar la evaluación de riesgos en los procesos de planificación y toma de decisiones, incluido el ciclo de planificación operacional de 2028, no más tarde del 31 de enero de 2027.
–	Aplicar una metodología de clasificación de los riesgos simple y coherente basada en la probabilidad, el impacto y la eficacia del control, no más tarde del 31 de mayo de 2026.
–	Reforzar la segunda línea de defensa reubicando la función de gestión de riesgos como una función de cuestionamiento independiente, abandonando las actividades orientadas al cumplimiento en favor del análisis basado en los riesgos, no más tarde del 31 de diciembre de 2026.
–	Mejorar los mecanismos de validación e impugnación del proceso de cartas de representación, no más tarde del 15 de mayo de 2026.
–	Armonizar la delegación de autoridad con la rendición de cuentas y la asunción de riesgos, no más tarde del 31 de diciembre de 2026.


Gestión financiera y presupuestos
32	El Comité felicitó al Departamento de Gestión de Recursos Financieros (FRMD) por el cierre oportuno del ejercicio fiscal de 2025, por la finalización anticipada del proyecto de los estados financieros correspondientes a 2025 y, en general, por la calidad del trabajo del departamento durante el periodo examinado.
33	La Comisión estudió el proyecto de Plan financiero para 2028-2031 y observó que la aplicación continuada del crecimiento nominal cero de la unidad contributiva (318 000 francos suizos) desde 2006 puede provocar una merma importante del poder adquisitivo real, con una capacidad de financiación perdida estimada en 54,6 millones de francos suizos durante el periodo de planificación bienal. Al mismo tiempo, la Unión se enfrenta a un aumento del costo de los factores, especialmente en lo que respecta a la dotación de personal y las prestaciones tras el cese en el servicio. Dado que la mayor parte de la base de costos corresponde a los gastos de personal, no se puede avanzar en la trayectoria actual únicamente con controles presupuestarios; la planificación financiera debe incorporar las dimensiones relacionadas con el personal como una limitación fundamental de los recursos.
34	El superávit presupuestario de 10,8 millones de francos suizos, en 2025, refleja una mayor disciplina de gasto, impulsada principalmente por el retraso en la contratación y en la ejecución, no por una mayor eficiencia estructural. El Comité apoya plenamente la propuesta de asignar los ahorros de 2025 a las prioridades estratégicas seleccionadas por la Dirección. La Comisión señala con satisfacción que la propuesta respaldará la continuación de los programas de cese acordados (véase el Documento C26/42) y las medidas relacionadas con la fuerza laboral. Las inversiones en sistemas y modernización digital deben estar explícitamente vinculadas a mejoras de eficiencia cuantificables, con efectos en los niveles de dotación de personal, simplificación de procesos y reducciones de costos a medio plazo.
35	La Comisión también reflexionó sobre el punto de vista del modelo de presentación del presupuesto y de los informes sobre su ejecución que se utiliza hoy en día en la Unión. El actual formato de presentación de informes es asimétrico y puede dar la impresión de que la Secretaría General cuenta con una financiación desproporcionada y tiene gastos elevados en comparación con las oficinas, ya que tiene asignados todos los servicios generales e institucionales, así como las funciones comunes y de apoyo. El CAIG recomienda perfeccionar la atribución de costes y la presentación de informes sectoriales para que sean más relevantes.
Recomendación 2026/2 – Cálculo de costos y rendición de cuentas equitativos
	A fin de garantizar la transparencia, la determinación equitativa de los costes y la asignación justa de las responsabilidades, el CAIG recomienda que la Dirección ponga en marcha, antes del 30 de septiembre de 2026, propuestas de revisión del formato presupuestario que permitan presentar el presupuesto de la Unión de forma más equilibrada y notificar los gastos directos y sostenidos y los costes de cada entidad mediante, por ejemplo, un mecanismo de facturación a los clientes basado en acuerdos de nivel de servicio. La propuesta debería someterse a la aprobación del Consejo en 2027.


36	A partir del 1 de enero de 2026, la aplicación de la recomendación del CAIG aprobada por el Consejo de 2025 sobre completar la financiación de las nuevas contrataciones con un complemento del ASHI constituye un avance positivo en la gestión del pasivo a largo plazo del ASHI. Este mecanismo complementario refuerza la necesidad de una gestión disciplinada de la fuerza de trabajo.
37	El plan financiero prevé una reducción moderada de la dotación de personal; el Comité apoya un enfoque estructurado basado en programas de gestión de vacantes, reducción de personal y separación voluntaria del servicio, en los que los administradores rindan cuentas tanto del nivel de dotación de personal como del despliegue eficaz de los recursos.
38	Se informó a la Comisión sobre el aplazamiento temporal y condicionado del reembolso de los préstamos concedidos por el país anfitrión. El Comité aconseja garantizar que las condiciones solicitadas para el aplazamiento son proporcionales y realistas.
39	En cuanto a la gobernanza, para resolver los cuellos de botella creados por la autorización centralizada de gastos se debería avanzar en la delegación práctica de las atribuciones en el marco de los presupuestos aprobados, manteniendo al mismo tiempo controles sólidos.
Examen de la presencia regional
40	El Director de la BDT y su equipo ofrecieron una excelente presentación de las novedades del examen de la presencia regional, con información detallada sobre la secuencia de hitos aprobados por el Consejo y la metodología aplicada en el proceso de examen. Un cuestionario a los Estados Miembros registró la sorprendente tasa de respuesta del 72 %. El análisis preliminar mostró que las expectativas en materia de definición del mandato, distribución de recursos, carga de trabajo y mecanismos de coordinación son diferentes según la región. El Comité sugirió calcular una estimación del costo total de la encuesta realizada internamente y compararla con el coste de subcontratarla.
41	El Comité también aconsejó documentar las lecciones extraídas de la metodología y la ejecución del examen. El CAIG elogia los esfuerzos en curso en favor de una visión más clara y una mayor coherencia de la presencia regional.
Auditores Externos
42	El Comité agradeció la colaboración positiva y continua con los Auditores Externos.
43	Los Auditores Externos presentaron su programa de trabajo y su enfoque para auditar los estados financieros de 2025, incluida la metodología basada en el riesgo y las posibles alternativas técnicas para mejorar la eficiencia. En la 44.ª reunión, los auditores confirmaron que la auditoría financiera avanzaba sin contratiempos, que las declaraciones se estaban presentando a tiempo y con un buen nivel de calidad, y que no se habían detectado problemas imprevistos importantes.
44	Se espera que el próximo informe extenso se centre en dos temas amplios: la madurez del presupuesto (mejoras en la elaboración del presupuesto, visibilidad para los administradores, previsión de las actividades generadoras de ingresos y relación entre recursos, resultados y establecimiento de prioridades), y gobernanza y control interno (necesidad de un marco de riesgos más consolidado, funciones de segunda línea más sólidas y más pruebas sobre los controles operativos que se utilizan en la práctica durante el año). El CAIG apoya esta línea de trabajo. El Comité también fomenta un proceso de control de calidad más disciplinado para las respuestas de la Dirección a las recomendaciones de auditoría, que exija una justificación explícita cuando las recomendaciones no se ejecuten o se aplacen.
Proyecto de nuevo edifico de la sede
45	La Dirección presentó información actualizada sobre el proyecto del nuevo edificio de la Sede, incluida la aprobación por el Consejo del alcance revisado, la rescisión del contrato con el arquitecto inicial y el inicio del proceso de contratación de un nuevo estudio de arquitectura. También se presentaron los avances en el desarrollo del diseño, las revisiones presupuestarias, las estructuras de gestión de riesgos y los mecanismos de gobernanza.
46	El CAIG solicitó aclaraciones sobre las medidas de contabilidad y control de costos, la responsabilidad por los riesgos y la armonización de la gobernanza de los proyectos con las prácticas idóneas. El Comité reiteró su consejo de establecer un sistema de análisis y seguimiento de costos y un memorando anual de evaluación de los riesgos de la auditoría interna. También solicitará una correspondencia actualizada de la financiación de apoyo, con una distinción clara entre gastos de capital y gastos que no son de capital. La transparencia es fundamental: la identificación y la derivación a instancias superiores de las dificultades imprevistas, si se realizan en el momento adecuado, ayudarán a evitar futuros obstáculos. La responsabilidad última del proyecto debe continuar recayendo en la Secretaría, supervisada y guiada —pero no sustituida— por la supervisión externa.
Unidad de Supervisión Interna
Auditoría interna
47	En cuanto a la auditoría interna, el Comité examinó la evaluación externa de la calidad y agradeció la respuesta constructiva de la Unidad de Supervisión. No obstante, el debate confirmó la existencia de una brecha entre la conformidad formal con las normas y las expectativas de una función de auditoría interna moderna, centrada en los riesgos y orientada a la comprensión. Los miembros destacaron la necesidad de contar con una planificación basada en los riesgos más clara, una articulación mejorada del universo de auditoría, recomendaciones más útiles basadas en el análisis de las causas fundamentales, una mayor implicación de las partes interesadas y una mayor visibilidad de la auditoría como fuente fiable de garantías en lugar de como proceso de elaboración de recomendaciones.
48	Se observaron deficiencias críticas en 2025: los resultados de la auditoría siguen siendo escasos (solo cuatro informes de garantía en 2025), los planes anuales se prorrogan repetidamente y la cobertura de los riesgos estratégicos clave, como las TI, la ciberseguridad y la resiliencia institucional, es insuficiente. La auditoría interna debe pasar de un enfoque centrado en el cumplimiento a una función totalmente orientada al riesgo y al valor añadido.
Recomendación 2026/3 – Establecer una fuente de garantías fiable, orientada al riesgo y que ofrezca valor añadido
Con miras a la creación de una fuente de garantías fiable, orientada al riesgo y con adición de valor, la Unidad de Supervisión Interna debería proponer, no más tarde del 30 de mayo de 2026, un programa de auditoría revisado para 2026.
La Unidad también debería ajustar la auditoría interna en favor de un modelo realmente basado en el riesgo y orientado a las repercusiones con una planificación plurianual más clara, así como reforzar la colaboración de la auditoría con las unidades operativas y mejorar la visibilidad y utilidad de los resultados de la auditoría antes del 31 de diciembre de 2026. Estos cambios requerirán un programa de capacitación y reciclaje profesional con dotación de recursos suficiente, además de un enfoque para actualizar el uso de los análisis y la tecnología en la Unidad.
Investigación
49	Las métricas utilizadas indican que la carga de trabajo de casos de investigación ha aumentado sustancialmente (76 asuntos en 2025 frente a 37 en el periodo anterior), y que se trata sobre todo de fraudes y vulneraciones del Código de Conducta. El Comité observa con preocupación que una elevada proporción de los asuntos sujetos a investigación exhaustiva carecían de fundamento, lo que plantea dudas sobre la verificación inicial de las denuncias.
Evaluación
50	El Comité agradece la creación de la función de evaluación en la Unidad de Supervisión. El consejo del CAIG es claro: empezar poco a poco, ejecutar con visibilidad y construir credibilidad. La Unidad de Supervisión debería centrarse en un número limitado de evaluaciones emblemáticas realistas, asegurar un presupuesto dedicado para la contratación externa y la garantía de calidad y posicionarse como depositaria institucional y centro de calidad de toda la labor de evaluación en la UIT. El Comité también alienta a mejorar el uso de la tecnología y el análisis de datos para aumentar la eficiencia y la cobertura de las actividades de auditoría interna.
Oficina de Ética
51	Se informó periódicamente al Comité sobre las novedades de las actividades de la Oficina de Ética. Entre otras cosas, se le notificaron avances en las actividades relacionadas con la divulgación anual del programa de interés, la capacitación y el análisis de consultas, el asesoramiento y la asistencia de carácter ético.
52	Al igual que en los últimos años, el Comité observa que ha aumentado la demanda de servicios de asesoramiento ético y que los problemas se relacionan especialmente con el entorno de trabajo y con el respeto, el civismo y la confianza. Estas conclusiones son coherentes con las tendencias identificadas por la función de investigación de la Unidad de Supervisión Interna.
53	El Comité también observa que la UIT aún tiene pendiente desarrollar un marco ético consolidado; los proyectos de materiales existentes, las orientaciones del Consejo y los exámenes anteriores deberían constituir la base de un conjunto completo de políticas basadas en la ética.
Servicio de ómbudsman
54	El Comité recibió con agrado la reciente entrada en servicio de la función de ómbudsman compartida con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). El Comité aguarda que el servicio de ómbudsman realice una contribución valiosa de cara al futuro, que esté basada en las prácticas idóneas y que ofrezca una perspectiva independiente, determine los problemas sistémicos y proporcione asesoramiento preventivo.
Gestión del personal y de los recursos humanos
55	El CAIG felicitó a Recursos Humanos por los principales hitos de transformación alcanzados durante el periodo sobre el que se informa.
56	El Departamento de Gestión de los Recursos Humanos y la Oficina del Secretario General presentaron informes completos sobre la gestión del personal en las reuniones 43.ª y 44.ª. La encuesta de 2025 sobre la implicación del personal, que alcanzó una tasa de respuesta del 72 %, destacó la necesidad de mejorar la comunicación, la seguridad psicológica, la priorización, la cultura del aprendizaje y la innovación. El Comité pidió que se le informara de forma exhaustiva en su 45.ª reunión sobre las novedades en la aplicación de los planes de acción de seguimiento a nivel de departamento y animó a publicar la siguiente encuesta de implicación del personal en otoño de 2027.
57	Recursos Humanos esbozó cuatro iniciativas institucionales para 2026: diálogos trimestrales a puerta abierta con funcionarios electos, sesiones de aprendizaje interfuncionales, Días de Innovación y Aprendizaje mensuales y un nuevo programa de mentorías para toda la UIT. El Comité agradeció la aplicación del programa de separación voluntaria del servicio (47 solicitudes, 15 aprobaciones) y reiteró su recomendación de que continúe activo. Se tomó nota de los avances en la nueva política de contratos de consultoría y en la modernización de la contratación de duración determinada, incluidos los cambios en las políticas, los flujos de trabajo, los IFR y la integración de la planificación de los recursos institucionales, cuyo despliegue está previsto para 2026. 
Gestión de datos y seguridad de la información
58	El Comité examinó la propuesta de Carta de Gobernanza Digital y la evaluación de la arquitectura institucional del Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas (CICE). La evaluación de la arquitectura institucional identificó desafíos operativos importantes derivados de la ausencia histórica de un marco arquitectónico unificado, lo que se ha traducido en adquisiciones fragmentadas, inversiones duplicadas y un panorama tecnológico muy inclinado hacia el mantenimiento de la situación existente. La puntuación de la madurez actual de la arquitectura institucional de la UIT fue 1,2 sobre 5,0 (inicial).
59	El CAIG apoya firmemente la aplicación de la nueva Carta de Gobernanza Digital, que establece un modelo de gobernanza en tres niveles dirigido por una Junta de Gobernanza Digital. La meta propuesta, esto es, reducir las aplicaciones en un 30 % (a partir de una base de 432) y los costes de funcionamiento de TI en un 15 % antes de que finalice 2027, requiere una ejecución disciplinada.
60	El Comité observa que la estrategia de transformación digital depende en gran medida de la adquisición y retención de talentos. El CAIG espera contar con un plan claro de gestión de recursos que incluya un análisis de la brecha de competencias y un plan concreto para asegurar el talento que tanto se necesita en las áreas de gestión de proyectos/cambios, arquitectura e infraestructura en la nube, gobernanza en materia de inteligencia artificial (IA), seguridad de la ciberseguridad y gobernanza de datos.
61	El CAIG reconoce la importancia estratégica de integrar la IA para mejorar la eficiencia operativa de la UIT y su misión global de impulsar la inclusión digital. Sin embargo, el Comité subraya que es fundamental disponer previamente de un marco asentado de gobernanza de datos. Para garantizar la calidad, integridad y seguridad de los datos que alimentan las plataformas de IA, la UIT debe priorizar los controles del ciclo de vida de sus datos. El fortalecimiento de este pilar de gobernanza salvaguardará los datos sensibles y garantizará que las aplicaciones de IA sigan siendo transparentes, éticas y estrictamente acordes con los mandatos de la Unión.
62	La Comisión reconoce que la misión especializada de la UIT comporta necesariamente el desarrollo de software específico. Sin embargo, es necesario mejorar algunos aspectos de la creación de software seguro. El CAIG recomienda adoptar un ciclo de vida de desarrollo de software seguro (SSDLC) que requiera actividades de seguridad en cada fase, incluido la creación de modelos de amenazas como parte del diseño y las pruebas de seguridad automatizadas durante la codificación. Otros controles clave deberían incluir pruebas estáticas de seguridad de aplicaciones (SAST) integradas para detectar vulnerabilidades en el código fuente, pruebas dinámicas de seguridad de aplicaciones (DAST) para encontrar fallos en las aplicaciones en ejecución, y seguimiento de la lista de materiales de software (SBOM) para detectar y vigilar las vulnerabilidades en los componentes de código abierto y las bibliotecas de terceros.
63	El Comité espera que se respeten estrictamente los objetivos y resultados clave esbozados en el plan estratégico para la transformación digital y reitera su petición de acelerar la limpieza de las licencias de software y los sistemas heredados basados en la web.
Recomendación 2026/4 – Sistemas en la nube frente a sistemas basados en servidor
	Se espera que se presente a la 46ª reunión, de 16 de diciembre de 2026, una correspondencia exhaustiva entre los sistemas en la nube y los sistemas basados en servidor.
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Iniciativa de la Transformación
64	El CAIG reconoce que la Iniciativa de Transformación ha pasado de una fase de concepción a una fase de implementación. A juicio del Comité, actualmente la ejecución se enfoca en los sistemas de información y la digitalización, lo que supone un replanteamiento importante de la intención original de transformación, que se centraba en el cambio institucional y estratégico. Se presentó esta opinión a la Dirección, que la confirmó.
65	El Comité observa que la estrategia de transformación digital depende en gran medida de la adquisición y retención de talentos. El CAIG espera contar con un plan claro de gestión de recursos que incluya un análisis de la brecha de competencias y un plan concreto para asegurar el talento que tanto se necesita en las áreas de gestión de proyectos/cambios, arquitectura e infraestructura en la nube, gobernanza en materia de inteligencia artificial (IA), seguridad de la ciberseguridad y gobernanza de datos.
66	El CAIG reconoce que todo despliegue debe iniciarse con facilitadores básicos, y que los sistemas de información y la digitalización representan una opción válida para obtener beneficios en poco tiempo. Sin embargo, este enfoque sólo puede ser temporal y no debe impedir la aplicación general de la hoja de ruta de la transformación estratégica. Si se armonizara el avance en la implementación de la transformación con los cinco pilares de la hoja de ruta de la transformación estratégica, en términos de medidas emprendidas, resultados e impacto institucional, se mejoraría la posición general de la Iniciativa y se facilitaría la ejecución de sus pasos más ambiciosos. El Comité reitera su consejo de preparar y activar un plan de integración y finalización para la Iniciativa de Transformación.
Elaboración del plan estratégico
67	La Dirección presentó el proceso de preparación del plan estratégico revisado. Dado que el plan actual se ha adoptado recientemente, la revisión mantendrá la estructura existente al tiempo que mejorará los indicadores, fortalecerá los vínculos entre los resultados y los productos y mejorará la conformidad con el plan financiero y el ciclo presupuestario. El CAIG solicitó una revisión temprana del formulario de contribución para el Consejo de 2026 e insistió en la necesidad de establecer medidas de rendimiento más claras y una priorización más estricta. El Comité también invitó a la Secretaría a iniciar una sesión conjunta de los dos grupos de trabajo del Consejo que supervisan los Planes Estratégico y Financiero a fin de garantizar la coherencia en ambos procesos.
Sistemas internos de justicia y reparación
68	El Comité analizó detenidamente todas las disposiciones en virtud de las cuales el personal puede solicitar asesoramiento, plantear inquietudes, presentar quejas y obtener reparación formal.
69	El Comité entiende que el sistema comprende tres capas interrelacionadas: una capa de resolución informal (ómbudsman y mediación); una capa de revisión administrativa para quejas de carácter laboral, y una capa de integridad y conducta indebida (asesoramiento ético, protección contra represalias, investigaciones y seguimiento). Estas capas deberían operar sobre la base de una arquitectura coherente e independiente, con interfaces, funciones y responsabilidades claras.
70	El análisis del CAIG indica que el sistema actual ha evolucionado bien, pero de manera fragmentada. Se podría considerar que resulta demasiado complejo actualmente y que su modernización, su simplificación y el aumento de la eficacia y la protección de las reparaciones resultarían beneficiosos.
Recomendación 2026/5 – Evaluación de la madurez y modernización de los sistemas internos de justicia y reparación
	La Comisión recomienda que la Dirección de la UIT encargue una evaluación externa exhaustiva de la madurez del sistema interno de justicia, que incluya un examen del sistema interno de reparación de la UIT que abarque los mandatos, las normas y políticas aplicables, la tramitación de casos, las interfaces institucionales, los plazos, los niveles de servicio, las vías de apelación y derivación a instancias superiores y las esferas con superposición o ambigüedad. Sobre esa base, la Dirección debería presentar una hoja de ruta de modernización en la que se identifiquen las mejoras dentro del ámbito de competencia de la UIT, así como cualquier cuestión que merezca un examen más amplio en el sistema de las Naciones Unidas, antes del 31 de diciembre de 2027.
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ANEXO 2
Examen de las recomendaciones del CAIG
La Secretaría mantiene una matriz de seguimiento consolidada de las recomendaciones del CAIG pendientes y nuevas publicadas durante el periodo de presentación de informes 2025‑2026, que se distribuirá al Consejo como documento separado. La matriz abarca todas las áreas temáticas abordadas en este informe e identifica al propietario responsable, la fecha objetivo y la actual situación de ejecución de cada recomendación.
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ANEXO 3
Mandato para el Comité Asesor Independiente
sobre la Gestión de la UIT
(actualizaciones propuestas por el Comité destacadas con marcas de revisión)
Función
1	El Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG), en calidad de órgano subsidiario del Consejo de la UIT, presta asesoramiento especializado y asistencia al Consejo y al Secretario General para el ejercicio efectivo de sus responsabilidades de supervisión, y más concretamente para garantizar el funcionamiento de los sistemas de control internos, la gestión de riesgos y los procesos de gobernanza, incluida la gestión de recursos humanos. El CAIG debe reforzar las funciones de mejora de la transparencia, rendición de cuentas y gobernanza del Consejo y del Secretario General.
2	El CAIG prestará asistencia al Consejo y a la dirección de la UIT, entre otras cosas, respecto de:
a)	maneras de mejorar la calidad y el nivel de la información financiera, la gobernanza, la gestión de riesgos, la supervisión y el control interno en la UIT, incluido su pasivo exigible a plazo;
b)	las medidas adoptadas por la dirección de la UIT en relación con las recomendaciones de auditoría;
c)	estrategias que velen por la independencia, eficacia y objetividad de las funciones de auditoría externa e interna, y
d)	la manera de fortalecer la comunicación entre todas las partes interesadas, los auditores externo e interno, el Consejo y la dirección de la UIT.
Responsabilidades
3	Las responsabilidades del CAIG son:
a)	Función de auditoría interna: asesorar al Consejo en lo que respecta a la dotación de personal, los recursos y el rendimiento de la función de auditoría interna, así como sobre la idoneidad de la independencia de la función del Auditor Interno de la Unidad de Supervisión Interna en el examen del alcance de los planes y programas de trabajo de auditoría interna, y fortalecer la eficacia e independencia de la auditoría interna, velando por que los recursos de que disponga la función se adecuen a sus responsabilidades.
b)	Gestión del riesgo y controles internos: asesorar al Consejo acerca de la eficacia de los sistemas de control internos de la UIT, en particular las prácticas de gestión de riesgos y gobernanza de la UIT, asesorar al Consejo sobre la gestión del riesgo y consideraciones sobre controles internos; asesorar sobre controles internos y gestión de riesgos empresariales; asesorar sobre deficiencias, irregularidades y exposición al riesgo debidos a la debilidad del sistema de control interno, y asesorar sobre la tecnología informática (TI) y sobre las prácticas idóneas en materia de seguridad de las TI.
c)	Estados financieros: asesorar al Consejo acerca de los problemas que planteen los estados financieros verificados de la UIT, así como sobre las cartas dirigidas a la dirección y otros Informes elaborados por el Auditor Externo, y examinar las modificaciones del Reglamento Financiero y las Reglas Financieras de la UIT.
d)	Contabilidad: asesorar al Consejo sobre la idoneidad de las políticas contables y las prácticas en materia de declaración de intereses, y evaluar los cambios y los riesgos de esas políticas.
e)	Auditoría externa: asesorar al Consejo acerca del alcance y planteamiento del trabajo del Auditor Externo destacando los nuevos riesgos detectados en los informes del Auditor Externo, examinando la idoneidad de la respuesta de la dirección a las observaciones y recomendaciones formuladas, y ayudando a evitar solapamientos entre la auditoría interna y externa. El CAIG, puede asesorar sobre el nombramiento del Auditor Externo y el coste y alcance de los servicios que se habrán de prestar.
f)	Evaluación: examinar la dotación de personal, los recursos y los resultados de la función de evaluación de la Unidad de Supervisión Interna y asesorar al respecto al Consejo.
g)	Ética: examinar y asesorar sobre la función de ética, el código de ética de la UIT, la política contra el fraude, la corrupción y otras prácticas prohibidas, así como los mecanismos de denuncia de irregularidades.
h)	Investigación: examinar la independencia y el mandato de la función de investigación interna de la Unidad de Supervisión Interna; examinar su presupuesto y necesidades de personal; examinar su rendimiento general, sus políticas y directrices de investigación, y emitir recomendaciones al respecto.
i)	Prevención del fraude: examinar y asesorar al Consejo sobre los sistemas establecidos y las medidas adoptadas por la UIT para la prevención del fraude.
j)	Coordinación de las actividades de supervisión: fortalecer la comunicación y la cooperación entre las partes interesadas, los auditores externos e internosy la Unidad de Supervisión Interna, la dirección y el Consejo.
k)	Contribución a la tramitación de denuncias de conducta indebida contra funcionarios electos de la UIT o contra el personal de la Unidad de Supervisión Interna, tal y como se indica en el marco jurídico vigente en la UIT.
Autoridad
4	El CAIG dispondrá de toda la autoridad necesaria para el cumplimiento de sus responsabilidades, incluido el acceso libre e ilimitado a toda la información, los registros, o el personal (incluida la función de auditoría interna) y al Auditor Externo, o a cualquier acuerdo comercial concluido por la UIT.
5	El Jefe de la función de auditoría interna Unidad de Supervisión Interna y el Auditor Externo tendrán acceso ilimitado y confidencial al CAIG, y viceversa.
6	El CAIG revisará periódicamente su mandato, según corresponda, y toda propuesta de enmienda se presentará al Consejo para su aprobación.
7	El CAIG, en su calidad de órgano asesor, carecerá de facultades de gestión, autoridad ejecutiva o responsabilidades operativas.
Composición
8	El CAIG estará compuesto por seis miembros expertos independientes, que actuarán en su capacidad personal.
9	La competencia profesional, la integridad y la ética serán los principales criterios de selección de los miembros.
10	No podrá haber más de un miembro del CAIG nacional de un mismo Estado Miembro de la UIT.
11	En la medida de lo posible:
a)	no podrá haber más de un miembro del CAIG de una misma región geográfica, y
b)	la composición del CAIG será equilibrada, contando con personas de países desarrollados y en desarrollo[footnoteRef:1] con experiencia en el sector tanto público como privado, así como en términos de género. [1:  Este término comprende los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo, los países en desarrollo sin litoral y los países con economías en transición.] 

12	Como mínimo, un miembro del CAIG deberá contar con las cualificaciones y experiencia de un experto financiero o gestor financiero principal, de preferencia y en la medida de lo posible en el sistema de las Naciones Unidas u otra organización internacional.
13	A fin de desempeñar eficazmente su función, los miembros del CAIG deberán, en su conjunto, disponer de conocimientos y experiencia en:
a)	finanzas, auditoría y cumplimiento
b)	gobernanza institucional y estructura de la rendición de cuentas, incluida la gestión de riesgos
c)	derecho
d)	gestión directiva
e)	la organización, estructura y funcionamiento de las Naciones Unidas y/u otras organizaciones intergubernamentales
f)	una comprensión general del sector de las telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y
g)	prácticas idóneas en materia de TI y seguridad de las TI y conocimientos sobre auditoría de la protección de datos.
14	En una configuración óptima, los miembros deberían poseer, o adquirir rápidamente, un buen conocimiento de los objetivos, la estructura orgánica, los reglamentos y normas pertinentes, la cultura institucional y el entorno de control de la UIT.
Independencia
15	Habida cuenta de que la función del CAIG consiste en dar un asesoramiento objetivo, sus miembros deberán ser independientes de la Secretaría de la UIT, del Consejo o de la Conferencia de Plenipotenciarios, y no deberán tener conflictos de interés reales o aparentes.
16	Los miembros del CAIG:
a)	no deberán ocupar cargos ni desempeñar actividades que puedan poner en peligro su independencia con respecto a la UIT o a las empresas que mantienen relaciones comerciales con la UIT;
b)	durante su mandato, o los cinco años precedentes a su nombramiento en el seno del CAIG, no deberán estar empleados, ni ocupar cargo alguno en la UIT, en un Miembro de Sector, un Asociado o una delegación de un Estado Miembro, y ninguno de sus familiares (con arreglo a la definición del Estatuto y Reglamento del Personal de la UIT) podrá trabajar para la UIT, un Miembro de Sector, un Asociado o una delegación de un Estado Miembro, ni mantener relaciones contractuales con ellos;
c)	deberán ser independientes respecto del Grupo de Auditores externos de las Naciones Unidas y de la Dependencia Común de Inspección de las Naciones Unidas, y
d)	no podrán optar a un empleo en la UIT durante, al menos, los cinco años siguientes al último día de su mandato en el CAIG.
17	Los miembros del CAIG actuarán a título personal y no recabarán ni aceptarán de ningún gobierno o autoridad interna o externa a la UIT instrucciones con respecto a sus funciones en el seno del CAIG.
18	Los miembros del CAIG firmarán anualmente una declaración de independencia y una declaración de intereses financieros, así como una declaración de confidencialidad (Apéndice A al presente Mandato). El Presidente del CAIG presentará la declaración completada y firmada al Presidente del Consejo tan pronto como el miembro del CAIG interesado asuma su mandato y, en adelante, con periodicidad anual.
No se responsabilizará personalmente a los miembros por ningún consejo, opinión o recomendación formulado por el Comité actuando de forma colectiva.
La Unión indemnizará y eximirá de toda responsabilidad a los miembros en caso de reclamación, acción, procedimiento o responsabilidad jurídica por actos realizados durante el desempeño de sus funciones en representación del Comité, siempre y cuando dichos actos se ejecutaran de buena fe y con la debida atención.
Selección, nombramiento y duración del mandato
19	El proceso de selección de los miembros del CAIG se define en el Apéndice B al presente Mandato. En este proceso participará un grupo de selección formado por representantes del Consejo con una distribución geográfica equitativa.
20	El panel de selección remitirá sus recomendaciones al Consejo que nombrará a los miembros del CAIG.
21	Los miembros del CAIG serán nombrados para un mandato de cuatro años, renovable por un segundo y último mandato de cuatro años, no necesariamente consecutivo. A fin de garantizar la continuidad, el primer nombramiento de dos de los cinco miembros, que se decidirá por sorteo, se efectuará para un solo mandato de cuatro años. El Presidente será elegido por los propios miembros del CAIG y ejercerá ese mandato durante dos años.
22	Un miembro del CAIG podrá dimitir mediante notificación por escrito al Presidente del Consejo. El Presidente del Consejo, de conformidad con los procedimientos definidos en el Apéndice B al presente Mandato, nombrará con carácter extraordinario a un sustituto para el periodo restante del mandato de ese miembro.
23	El nombramiento de un miembro del CAIG sólo podrá ser revocado por el Consejo en las condiciones que éste establezca.
24	Los nuevos miembros del CAIG deben seguir una formación inicial oficial para familiarizarse con la cultura y los objetivos de la UIT, así como con sus actividades operacionales.
Reuniones
25	El CAIG se reunirá, como mínimo, dos veces por ejercicio financiero de la UIT. El número exacto de reuniones anuales dependerá de la carga de trabajo acordada para el CAIG y el calendario más apropiado para el examen de cuestiones específicas.
26	Dentro de los términos del presente Mandato, el CAIG establecerá sus propias normas de procedimiento para la ejecución de sus responsabilidades. El CAIG comunicará sus normas de procedimiento al Consejo, para información.
27	El quorum para el Comité es de tres miembros. Dado que los miembros actúan a título personal, no podrá haber sustitutos.
28	El Secretario General, el Auditor Externo, el Jefe del Departamento de Gestión de Recursos Humanos, el Jefe del Departamento de Recursos Financieros, el Jefe de la función de auditoría internaUnidad de Supervisión Interna, el Oficial de Ética, o sus representantes, asistirán a las reuniones cuando el CAIG les invite a hacerlo. También podrán ser invitados otros funcionarios de la UIT cuyas funciones resulten pertinentes para los temas del orden del día.
29	De ser necesario, el CAIG podrá recabar asesoramiento independiente o consultar con expertos externos.
30	Todos los documentos e información confidenciales presentados al CAIG, o recabados por el mismo, deberán permanecer confidenciales.
Rendición de informes
31	El Presidente del CAIG presentará sus conclusiones al Presidente del Consejo y al Secretario General después de cada reunión, y rendirá un informe anual exhaustivo, por escrito y en persona, para su examen por el Consejo en su reunión anual.
32	Entre dos reuniones del Consejo, el Presidente del CAIG podrá informar al Presidente del Consejo acerca de un problema de gobernanza grave.
33	El CAIG llevará a cabo, una vez al año, una autoevaluación basada en prácticas idóneas, y comunicará los resultados al Consejo.
Disposiciones administrativas
34	Los miembros del CAIG prestarán sus servicios pro bono. De conformidad con los procedimientos aplicables a los funcionarios nombrados de la UIT, los miembros del CAIG:
a)	percibirán dietas, y
b)	de no residir en el Cantón de Ginebra o en las zonas de Francia limítrofes, tendrán derecho al reembolso de los gastos de viaje incurridos a fin de asistir a las reuniones del CAIG.
35	La Secretaría de la UIT prestará apoyo logístico al CAIG.

APÉNDICE A
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT)
Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG)
Formulario de declaración de intereses privados,
financieros y de otra índole
	1	Detalles

	Nombre: ________________________________________________________________

	2	Intereses privados, financieros o de otra índole (marque la casilla correspondiente)

	□	No tengo intereses personales, financieros o de otra índole que pudieran influir o parecer influir en mis decisiones o acciones o en el asesoramiento que ofrezco en el marco de mis obligaciones en tanto que miembro del CAIG.
□	Tengo intereses personales, financieros o de otra índole que pueden influir o parecer influir en mis decisiones o acciones o en el asesoramiento que ofrezco en el marco de mis obligaciones en tanto que miembro del CAIG.
□	No tengo intereses personales financieros o de otra índole que pudieran influir o parecer influir en mis decisiones o acciones o en el asesoramiento que ofrezco en el marco de mis obligaciones en tanto que miembro del CAIG. No obstante, he decidido facilitar mis actuales intereses personales, financieros o de otra índole.

	3	Intereses personales, financieros o de otra índole de los familiares* (marque la casilla correspondiente)

	□	Hasta donde tengo conocimiento, ningún miembro de mi familia tiene intereses personales, financieros o de otra índole que pudieran influir o parecer influir en mis decisiones o acciones o en el asesoramiento que ofrezco en el marco de mis obligaciones en tanto que miembro del CAIG.
□	Un miembro de mi familia tiene intereses personales, financieros o de otra índole que pudieran influir o parecer influir en mis decisiones o acciones o en el asesoramiento que ofrezco en el marco de mis obligaciones en tanto que miembro del CAIG.
□	Hasta donde tengo conocimiento, ningún miembro de mi familia tiene intereses personales, financieros o de otra índole que pudieran influir o parecer influir en mis decisiones o acciones o en el asesoramiento que ofrezco en el marco de mis obligaciones en tanto que miembro del CAIG. No obstante he decidido facilitar los actuales intereses financieros o de otra índole de mis familiares inmediatos.
(*	NOTA: A LOS EFECTOS DE ESTA DECLARACIÓN, LA DEFINICIÓN DE "FAMILIAR" ES LA QUE FIGURA EN EL ESTATUTO Y REGLAMENTO DEL PERSONAL DE LA UIT.)

	______________________
Firma
	______________________
Nombre
	______________________
Fecha




Formulario de declaración y comunicación de intereses
privados, financieros y de otra índole 
(Apéndice A, página 2/4)
	4	Divulgación de intereses privados, financieros y de otra índole

	Si usted marcó el primer recuadro en el Punto 2 y el primer recuadro en el Punto 3, salte este paso y vaya al Punto 5.
Tenga a bien indicar sus intereses personales, financieros y de otra índole, así como los de sus familiares directos, que pudieran influir o parecer influir en sus decisiones o acciones o en el asesoramiento que usted proporciona en el desempeño de sus funciones oficiales. Le rogamos indique asimismo las razones por las cuales usted considera que esos intereses pudieran influir o parecer influir en sus decisiones o acciones o en el asesoramiento que usted proporciona en el desempeño de sus funciones oficiales.
Los tipos de intereses que usted tendría que divulgar incluyen las inversiones en bienes raíces, tenencia de acciones, sociedades fiduciarias o interpuestas, directorios o asociaciones de empresas, relaciones con miembros de grupos de presión o cabilderos, otras importantes fuentes de ingresos, obligaciones significativas, obsequios, actividades económicas privadas, relaciones laborales, voluntarias, sociales o personales.

	______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________


	______________________
Firma
	______________________
Nombre
	______________________
Fecha




Formulario de declaración y comunicación de intereses
privados, financieros y de otra índole
(Apéndice A, página 3/4)
	5	Declaración

	Declaro que:
•	En mi calidad de miembro del Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG), soy consciente de las responsabilidades que me incumben, en virtud de su mandato, de:
–		revelar cualquier conflicto de intereses y tomar medidas razonables para evitar cualquier tipo de conflicto de intereses (real o aparente) que guarde relación con mi condición de miembro del CAIG, y
–		no utilizar de manera inadecuada a) información de carácter interno, o b) mis atribuciones, mi categoría, mis facultades o autoridad para obtener o tratar de obtener un beneficio o una ventaja para mí mismo o para cualquier otra persona.
Declaro que:
•	He leído el mandato del CAIG y he comprendido mi obligación de dar a conocer cualesquiera intereses privados, financieros o de otra índole que pudieran influir o pudiera considerarse que influyen en las decisiones que tomo o en el asesoramiento que proporciono en el desempeño de mis funciones en mi calidad de miembro del CAIG.
•	Me comprometo a informar inmediatamente al Presidente del CAIG (quien informará a su vez al Presidente del Consejo) acerca de cualquier cambio en mis circunstancias personales o mis responsabilidades laborales que pudiera afectar al contenido de esta declaración, y a proporcionar una versión modificada de la misma utilizando esta proforma.
•	Me comprometo a revelar cualesquiera otros intereses privados, financieros o de otra índole de mis familiares directos de los cuales yo esté al corriente, en caso de que surjan circunstancias en las cuales yo considere que éstas pudieran influir o pudiera considerarse que influyen en las decisiones que tome o en el asesoramiento que proporcione en el desempeño de mis funciones oficiales.
•	Comprendo que eso exigirá el consentimiento del miembro de mi familia para que la UIT recopile información personal, así como una declaración del mismo indicando que es consciente de la finalidad para la que se ha recopilado la información personal, las disposiciones legislativas que autorizan dicha recopilación y las terceras partes a quienes podría divulgarse la información personal, y que está de acuerdo con ello.

	______________________
Firma
	______________________
Nombre
	______________________
Fecha




Formulario de declaración y comunicación de intereses
privados, financieros y de otra índole
(Apéndice A, página 4/4)
Una vez cumplimentado y firmado, este formulario debe enviarse a la Presidencia del Consejo de la UIT.

	6	Declaración del consentimiento, por parte de familiares directos, de que se divulguen sus intereses personales, financieros y de otra índole

	Si usted marcó el primer recuadro del Punto 3, salte este paso y diríjase al Paso 7.
Esta declaración debe ser rellenada por el/los familiar(es) directo(s) del miembro del CAIG, cuando dicho miembro considere que los intereses personales, financieros y de otra índole del/los miembro(s) de su familia pudieran influir o parecer influir en las decisiones o acciones que él o ella toma o en el asesoramiento que él o ella proporciona en el desempeño de sus tareas en su calidad de miembro del CAIG.
Nombre del miembro de la familia: _______________________________________________
Relación de parentesco con el miembro del CAIG: ___________________________________
Nombre del miembro del CAIG: __________________________________________________

	______________________
Firma
	______________________
Nombre del familiar directo
	______________________
Fecha

	7	Presentación de este formulario




APÉNDICE B
Propuesta de proceso de selección de los miembros
del Comité Asesor Independiente sobre la Gestión
Cuando haya una vacante en el Comité Asesor Independiente sobre la Gestión (CAIG), el puesto se ocupará de conformidad con el proceso descrito a continuación:
a)	El Secretario General:
i)	invitará a los Estados Miembros de la UIT a designar personas que se considere poseen calificaciones y experiencia excepcionales, y
ii)	podrá difundir en revistas y/o periódicos internacionales de reputación reconocida, así como en Internet, un llamamiento para que las personas con las calificaciones y la experiencia adecuadas expresen su interés,
	en ser miembros del CAIG.
	Todo Estado Miembro que recomiende a una persona de conformidad con el subpárrafo a) i) proporcionará la misma información que el Secretario General solicita de los candidatos que responden a la invitación a expresar su interés a tenor del subpárrafo a) ii), con sujeción al mismo plazo.
b)	El panel de selección estará formado por seis Miembros del Consejo, representantes de las Américas, Europa, la Comunidad de Estados Independientes, África, Asia y Australasia y los Estados Árabes.
c)	Habida cuenta del mandato del CAIG y de la confidencialidad del proceso de selección, el panel de selección examinará y considerará las solicitudes recibidas, y elaborará una lista restringida con los candidatos que desee entrevistar. El panel de selección contará con la asistencia de la Secretaría de la UIT, de ser necesario.
d)	El panel de selección propondrá al Consejo una lista con los candidatos mejor cualificados en número igual al de vacantes del CAIG. En caso de que el panel de selección proceda a una votación para decidir si un candidato se incluirá en la lista propuesta al Consejo y de que dicha votación resulte en un empate, el voto del Presidente del Consejo será decisorio.
	La información que ha de proporcionar el panel de selección al Consejo consistirá en el nombre, sexo, nacionalidad, calificaciones y experiencia profesional de cada uno de los candidatos. El panel de selección proporcionará un informe al Consejo sobre los candidatos que recomienda su nombramiento para el CAIG.
e)	El Consejo examinará la recomendación para proceder al nombramiento de personas al CAIG.
f)	El panel de selección también creará y conservará una lista de candidatos debidamente cualificados, para su consideración por el Consejo en caso de que sea necesario cubrir las vacantes que por cualquier motivo (por ejemplo, dimisión, incapacidad) pudieran producirse durante un mandato del CAIG.
g)	A fin de observar el principio de rotación, los puestos del CAIG se debe volver a sacar a concurso cada cuatro años, si el Consejo lo estima adecuado, siguiendo el proceso de selección expuesto en el presente Apéndice. Del mismo modo, la lista de candidatos debidamente cualificados indicada en el subpárrafo f) debe renovarse aprovechando este mismo proceso de selección.


APÉNDICE C
Propuesta de requisitos profesionales colectivos 
de los miembros del Comité Asesor 
Independiente sobre la Gestión
a)	Conocimientos y experiencia en finanzas, contabilidad, gestión del riesgo y auditoría.
b)	Conocimientos sobre el mandato, la cultura y el marco jurídico de la UIT, así como sobre su entorno exterior.
c)	Conocimientos sobre telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación, prácticas idóneas en materia de seguridad de las tecnologías de la información y auditoría de la protección de datos.
d)	Conocimientos de ética y observancia.

______________
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